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AUTO N° 257 
(27 de abril de 2022) 

 
ñPOR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN REQUERIMIENTO POR SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONESò 
 
EL SUBDIRECTOR DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DE LA GUAJIRA, CORPOGUAJIRA, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas 
por el Decreto 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015, demás normas concordantes, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

ANTECEDENTES: 
 
La Corporación Autónoma Regional de La Guajira, CORPOGUAJIRA, en cumplimiento de sus funciones 
como máxima autoridad ambiental en el departamento de La Guajira, realizó visita de seguimiento 
ambiental al área del proyecto, para verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los 
permisos de prospección y exploración de aguas subterráneas, concesión de aguas superficiales y 
subterráneas; así como permisos de ocupación de cauce otorgados por esta entidad a la empresa 
Carbones del Cerrejón Limited, los días 21 al 25 de junio de 2021 y 30 de noviembre al 03 de diciembre 
de la misma anualidad. 
 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL: 
 
De dichas visitas se generaron los informes de seguimiento radicados INT-1795 de 6/9/2021 e INT-443 
de 25/02/2022; los cuales, por constituir el principal insumo y soporte del presente acto administrativo, 
se transcriben: 
 
(é) 
 
Informe de seguimiento INT-1795 de 6/9/2021 
 

3. VISITA DE SEGUIMIENTO. 
 
Fecha de visita: 21 a 25 de junio de 2021. 
 

Nombre del(los) funcionario(s) que 
atendió(eron) la visita: 

CARGO EMPRESA 

Juan Pablo Lozano Silva 
Superintendente de Ingeniería 
Ambiental 

Carbones del Cerrejón Limited - Cerrejón 

Lorena Álvarez Superintendente  

Álvaro José Gómez 
Departamento de Gestión 
Ambiental 

Carbones del Cerrejón Limited - Cerrejón 

  Carbones del Cerrejón Limited - Cerrejón 

Ana Giraldo Posada 
Departamento de Gestión 
Ambiental 

Carbones del Cerrejón Limited - Cerrejón 

Dolcey Muñoz Comunidades Reasentadas Carbones del Cerrejón Limited - Cerrejón 

Carlos Fandiño  Comunidades Reasentadas Carbones del Cerrejón Limited - Cerrejón 

Julio Cala  Carbones del Cerrejón Limited - Cerrejón 

Arnoldo Mendoza  Carbones del Cerrejón Limited - Cerrejón 

Juan Arregoces  
Departamento de Gestión 
Ambiental 

Carbones del Cerrejón Limited - Cerrejón 

 
3.1 Cumplimiento de la normatividad ambiental 

Disposición 
Reglamentaria 

Medida 
Aplicación 

Observaciones 
SI NO N/A 

¿Se llevan registro de los actos 
administrativos emanados por la 
Autoridad Ambiental? 

X   
En el área administrativa ï Gerencia Ambiental de la sede de CARBONES DEL 
CERREJON LIMITED CERREJON ubicada en el Municipio de Albania, se llevan los 
registros de los actos administrativos emanados por la Autoridad Ambiental. 
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Decreto 1076/15 
Artículo 
2.2.8.11.1.5 

Departament
o de Gestión 
Ambiental 

X   
La empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED CERREJON, cuenta con una 
Gerencia Ambiental, la cual se constituye en un gran Departamento Ambiental. 

Uso Por Recurso 

Decreto 1076/15 
Artículo 
2.2.3.2.8.5 

¿El sistema 
de captación 
de agua está 
acorde con lo 
autorizado 

X   

Resolución 1725 de 2012  
 
Aguas Superficiales ï Rio Ranchería 
 
De los ocho puntos de captación de agua superficial autorizados a la empresa 
CARBONES DEL CERREJON LIMITED CERREJON del Rio Ranchería, sólo dos están 
en funcionamiento, la denominada bocatoma Calaguala que surte de agua para uso 
industrial a dicha empresa y la utilizada para el suministro de agua de las comunidades 
reasentadas. 
 
La Bocatoma Calaguala corresponde a una derivación corta del rio Ranchería de la cual 
se bombea hacia la planta de tratamiento. Esta captación cuenta con dos sistemas de 
bombeo, cuyas redes de conducción se unen a poca distancia del sitio de ubicación de 
las bombas, con el fin de darle mayor cabeza de presión. Este sistema cuenta con un 
equipo de medición de caudal y volumen de agua. Con respecto a la captación para los 
reasentamientos, esta corresponde a una captación lateral de aproximadamente 1.2 
metros de ancho, la cual comunica el agua hasta un sitio de bombeo. De este punto el 
agua es bombeada hacia dos sitios, uno correspondiente al proyecto productivo (Riego 
de cultivos de yuca, guineo, ají, patilla, frijol y la otra hacia la PTAP para uso doméstico. 
Ambas redes cuentan con sistemas de medición de caudal y volumen. 
 

 
 

 
Fotografías No. 1  y 2. Derivación sobre el río Ranchería y sistema de Captación 

Calaguala. .(Fuente: CORPOGUAIRA 2021) 
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Fotografía No. 3. Captación sobre el Rio Ranchería para las Comunidades 

Reasentadas. (Fuente: CORPOGUAIRA 2021) 
 

Tanto la captación Calaguala como la de comunidades reasentadas cuentan con sistema 
de medición, sin embargo, el medidor de la captación Calaguala se encuentra dañado.  
En cuanto a la captación Carbocol, que venía operando normalmente, se encuentra 
inactiva debido a robos en la parte eléctrica que alimenta el sistema de bombeo y 
destrucción de equipos.  
 
Esta se encuentra en la zona sur y corresponde a un punto de bombeo con tubería de 
conducci·n en 4ò. El agua es utilizada para uso industrial. 

 
 

 
Fotografías No. 4 y 5. Punto de Captación Carbocol. y caseta de bombeo (Fuente: 

CORPOGUAIRA 2021) 



 

 

 

 

 

 

 

4 

 

 
Las otras captaciones sobre el Rio Ranchería se encuentran inactivas (Bocatoma 
Oreganal y Arroyo Bruno, Bocatoma Sur, Bocatoma Los Mellos, Bocatoma el Puy).  
 
Se manifiesta por parte de la empresa CERREJON en el oficio con radicado ENT 1519 
de 08 de marzo de 2021, que las bocatomas denominadas Río Sur. Los Mellos  y Puy, 
es discontinuo, dado que las mismas habían sido usadas inicialmente para el control de 
emisiones en el área NAM, pero al implementarse el programa de Uso Eficiente y Ahorro 
del Agua, se optó por usar únicamente aguas de minería para el control de polvos.       
 

 
Imagen 1. Ubicación de puntos de captación autorizados en la Resolución 1725 de 
2012 sobre el río Ranchería y Arroyo Bruno a la empresa Cerrejón (Fuente: Google 

eart modificado Corpoguajira 2021) 
 
Captaciones en lagunas de retención y sumideros de Tajo 
 
De conformidad con lo señalado por la empresa Cerrejón en el oficio ENT 1519 de 08 de 
marzo de 2021, con el cual se dio respuesta a oficio de CORPOGUAJIRA SAL 1269 de 
08 de junio de 2020, existen 30 reservorios de agua en todo el complejo minero, los 
cuales sirven para mover el agua entre los mismos hasta los puntos de captación en los 
tajos EWP, sumidero Patilla, Laguna CRS, Embalse Samaleón y Embalse 3.  
 

Tabla 1. Lagunas de retención y sumideros de Tajo Mina Cerrejón (Fuente: Cerrejón 
2021) 
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Imagen 2. Lagunas de retención y sumideros de tajo -Zona centro (Fuente: Cerrejón 

2021) 
 

 
Imagen 3. Lagunas de retención y sumideros de tajo -Zona Zona EWP y área Patilla   

(Fuente: Cerrejón 2021) 
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Imagen 4. Lagunas de retención y sumideros de tajo -Zona NAM  (Fuente: Cerrejón 

2021) 
 

 
Imagen 5. Lagunas de retención y sumideros de tajo -Zona Industrial (Fuente: Cerrejón 

2021) 
 
El siguiente es el esquema de cómo funciona el sistema de tuberías entre las lagunas, 
embalses y sumideros de tajo para almacenar agua para su consumo en épocas secas.  
 

 
Imagen 6. Esquema de funcionamiento de tuberías entre lagunas- embalses y 

sumideros (Fuente: Cerrejón 2021) 
 
Con respecto a las torres de llenado, la empresa Cerrejón cuenta para la fecha en que 
se dio respuesta al Oficio Sal 1269 de 08 de junio de 2020, con 25 torres de llenado, 
distribuidas de la siguiente forma:  
 
Zona Centro: Siete (7) torres de llenado para abastecimiento de agua de baja calidad 
para control de material articulado, estas son: Balón de Oro, Monona, Los Pelaos, El 
Ingeniero, Loly I y Playa Alta.  
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Imagen 7. Ubicación torres de llenado zona centro (Fuente: Cerrejón 2021) 

 
Zona EWP y Área Patilla: Este sector cuenta con cinco (5) torres de llenado, cuyas 
aguas son utilizadas para el mismo uso de la Zona Centro. Las torres corresponden a: 
La Morenaza, Patilla, Tú Papá, Sidis y Edilma.   
 

      
Imagen 8. Ubicación torres de llenado zona EWP y Área Patilla (Fuente: Cerrejón 2021) 

 
Zona NAM: Para esta zona, se cuenta con trece torres de llenado activas y seis (6) 
inactivas. Las activas corresponden a: Marta Lucía, Daniela, Felino, Yuli y María Isabel, 
Mayapo, Gloría, Embalse III, Flecha Veloz, Totumo, Sofy I, Sofy II Sofy III. En cuanto a 
las inactivas por avance del tajo minero y las cuales se están desmantelando, se tienen: 
las siguientes: Aleja, la Peña, Marjorie, Suelos I, Nazareth y Macuira.      
 

 
Imagen 9. Ubicación torres de llenado zona NAM (Fuente: Cerrejón 2021). 

 
De acuerdo a lo observado durante la visita de seguimiento ambiental realizada en el 
mes de junio de 2021, la mayoría de las torres de llenado que se alimentan de las lagunas 
y sumideros de Tajo, actualmente no cuentan con medidor volumétrico.  
 
Manifiesta la empresa que la mayoría de las torres de llenado tenían sistemas de 
medición volumétrico con equipos MagFlux tipo Electromagnéticos, pero debido a que 
en el año 2020 la operación en Cerrejón se vio afectada por la declaratoria de cuarentena 
por COVID 19, ocasionó que estos equipos que funcionaban con energía solar, le fueran 
hurtados los paneles solares y cables eléctricos,  y a los medidores daños en los Display 
(pantalla en donde se registran los volúmenes de agua captados)  Esta situación fue 
corroborada durante el seguimiento    
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Fotografías No. 6. Equipos de medición de caudales en torres de llenado 

vandalizados (Fuente: CORPOGUAIRA 2021) 
 

Aguas subterráneas 
 
La totalidad de las captaciones de agua subterráneas para uso doméstico de la empresa 
CARBONES DEL CERREJON LIMITED CERREJON y comunidades reasentadas, 
cuentan con cerramiento perimetral, sistemas de medición de caudal y grifo para la toma 
de muestras de agua, sin embargo, no cuentan con tubería para la toma de niveles. 
 

  
Fotografías No. 7 y 8. Pozos profundos 16A y 15A (Fuente: CORPOGUAIRA 2021) 

 
Muchos de estos pozos han sido objeto de robo de su sistema eléctrico (transformador, 
redes, tablero), incluso de su sistema de bombeo 
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Fotografías No.9. Pozo 5 sin sistema de bombeo por robo (Fuente: CORPOGUAIRA 
2021) 

 
En cuanto a las captaciones de agua subterráneas utilizados para la despresurización 
de mantos, estas cuentan con un sistema de sensores automáticos que le permite 
accionar las bombas al momento de contar con suficiente agua en el acuífero para poder 
funcionar adecuadamente, de esta forma los pozos no permanecen bombeando sí no 
que cada cierto tiempo se activan para retirar el agua acumulada en el área aferente de 
cada pozo. Estos pozos cuentan con sistemas de medición de caudal. Debido a la 
función que cumplen dentro de la mina, no requiere la instalación de tuberías para la 
toma de niveles, sin embargo, en lo que respecta al dispositivo para la toma de muestras 
de agua, esta debe de instalarse para su respectivo monitoreo de calidad del agua, toda 
vez que estas aguas son llevadas hacia las lagunas de retención y posteriormente hacia 
los puntos de vertimiento, entre ellos el rio Ranchería. 
 

 
Fotografía No. 10. Batería de Pozos de despresurización (Pozo Tex 250 ï Tajo 

Tabaco). CARBONES DEL CERREJON LIMITED ï CERREJON.. (Fuente: 
CORPOGUAIRA 2021) 
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Fotografía No. 11 Batería de Pozos de despresurización -Pozo PF 20. (Fuente: 
CORPOGUAIRA 2021) 

 
   

Decreto 1090/18 
Artículo 
2.2.3.2.1.1.1 y 
demás Artículos 
Concordantes 

¿Cuenta con 
un programa 
de ahorro y 
uso eficiente 
del agua? 

X   

La empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED CERREJON, cuenta dos 
programas de uso eficiente y ahorro del agua, uno para los proyectos productivos de las 
comunidades de La Patilla, Roche y Chancleta, aprobado por la Resolución 1488 de 11 
de agosto de 2017 y el otro para el manejo del recurso hídrico dentro de la mina. De este 
último se encontró en la página web de CORPOGUAJIRA la Resolución No. 1756 de 23 
de julio de 2010, en la cual dentro de sus considerandos se señala que a través del Auto 
No 303 del 04 de Marzo de 2010 abrió una investigación Ambiental contra la Empresa 
CARBONES DEL CERREJON LIMITED CERREJON por no presentar El Programas de 
Uso Eficiente y Ahorro del Agua tal como lo establece el Artículo 3 de la Ley 373 de 1997, 
Auto que fue objeto de escrito por parte de la empresa CARBONES DEL CERREJON 
LIMITED CERREJON, en donde señalan entre otras cosas que la empresa CARBONES 
DEL CERREJON S.A hoy CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJON, en 
virtud de la fusión con INTERCOR y posterior cambio de nombre, presentó ante 
CORPOGUAJIRA el 24 de septiembre de 1998, el Programa de Uso Eficiente y Ahorro 
de Agua de su proyecto minero Cerrejón Central, en jurisdicción del Municipio de 
Barrancas, Departamento de la Guajira, el cual fue admitido por CORPOGUAJIRA 
mediante Auto No. 025 de 26 de febrero de 1999, que además la empresa ha venido 
presentando los informes semestrales del uso de agua superficial y subterránea, por lo 
que solicitó la cesación del procedimiento, solicitud que fue aceptada por 
CORPOGUAJIRA de conformidad con lo señalado en el Artículo Primero de la 
Resolución 1756 de 23 de julio de 2010. 
 
La empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED CERREJON, sobre el PUEAA 2015 
ï 2019 de la mina, solicitó a CORPOGUAJIRA a través de oficio ENT 5106 de 01 de 
agosto de 2018, pronunciamiento sobre el documento radicado con el No.  ENT 2112 de 
16 de abril de 2017. 
 
CORPOGUAJIRA a través de oficio SAL 4278 de 29 de agosto de 2018 da respuesta, 
señalando que la empresa no ha efectuado el pago de los servicios de evaluación, sin 
embargo, mientras se surte dicho trámite, CORPOGUAJIRA iniciará la evaluación de 
dicho documento.  
 
Actualmente la empresa se encuentra actualizando dicho programa para el periodo 2020 
-2024.  
 
Se recomienda verificar si la empresa CERREJON dio cumplimiento a lo estipulado en 
el oficio SAL 4278 de 29 de agosto de 2018. 

Manejo de Vertimientos (En este informe únicamente se tratará los vertimientos de las comunidades reasentadas) 

Decreto 1076/15 
Artículo 
2.2.3.3.5.2 

¿Cuenta con 
un sistema 
de 
tratamiento 
de aguas 
residuales 
(preliminar, 
primario, 
secundario, 
terciario)? 

si   

De las comunidades reasentadas la única que posee sistema de Tratamiento de aguas 
residuales activo es la comunidad de Tamaquito. Las demás (Casitas, Roche, Chancleta 
y Patilla), sus plantas no se encuentran funcionando y actualmente se encuentran 
conectados al servicio de alcantarillado del casco urbano de Barrancas.  
 
Por lo anterior, la empresa CERREJON, a través de oficio con radicado de 
CORPOGUAJIRA No. ENT 6352 de 05 de septiembre de 2019, solicitó a esta entidad la 
pérdida de ejecutoria de la Resolución 00468 de 24 de abril de 2012. Por medio de esta 
resolución CORPOGUAJIRA aprobó el Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimiento ï 
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PSMV para los proyectos de reasentamiento de las comunidades de Roche, Patilla, 
Chancleta y Las casitas, ubicadas en el Municipio de Barrancas ï La Guajira.   
 

Decreto 1076/15 
Artículo 
2.2.3.2.10.5 

¿El sistema 
de 
tratamiento 
de aguas 
residuales 
cumple con 
los 
porcentajes 
de remoción 
establecidos 
en su 
diseño? 

   

Este punto se verificará en el informe de PSMV.     

Decreto 1076/15 
Artículo 
2.2.3.3.6.3 

Si utiliza el 
agua 
residual ya 
tratada en 
otras 
actividades 
externas al 
establecimie
nto, ¿Cuenta 
con 
autorización 
de la 
autoridad 
ambiental? 

   

El agua tratada es utilizada en el riego de pastos del campo de futbol de la comunidad 
de Tamaquito. 

 
3.2 Datos técnicos obtenidos en la inspección 
 

Tema N/A S/I Detalle 

Aprovechamiento de los Recursos Naturales Renovables 

¿Cómo se 
abastece de 
agua? 

  

La empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED CERREJON, se abastece de aguas superficiales y de 
aguas subterráneas. Las primeras captadas del rio Ranchería y de sus afluentes (Arroyo Bruno- actualmente 
inactiva) y de las lagunas de retención y sumideros de tajos y las subterráneas de una batería de pozos 
profundos que captan del acuífero libre de Rio Ranchería, de la Formación Manantial y a través de pozos de 
despresurización de mantos de carbón en áreas de minería que presentan pequeños estratos acuíferos entre 
su estructura. Las aguas captadas del Rio Ranchería corresponden a: 
 
Bocatoma Carbocol con 15 l/seg ï Uso Industrial  
Bocatoma Oreganal y arroyo Bruno con 30 l/seg  
Bocatoma La Calaguala, Los Mellos y Sur (Barrancas) y el Puy (Albania) con 140 l/seg ï Uso Industrial y  
Para abastecimiento de las comunidades de Nuevo Roche, Patilla Chancleta y las Casitas con un caudal de 
81 l/seg, para un total de 268 l/seg (Mixta: Agrícola y domestico) 
 
De estas captaciones, para los días del seguimiento ambiental realizado en junio de 2021, únicamente 
estaban activas la Calaguala y la de los reasentamientos. La otra que venía funcionando (Carbocol), se 
encontraba inactiva por robos en su sistema eléctrico, además de daños en los sistemas de medición    
 
Las dos captaciones activas utilizan sistemas de bombeo. 
 
Las aguas captadas de las lagunas de retención y de los sumideros de tajo, son utilizadas para uso industrial 
(riego de vías). Las aguas son bombeadas de los sumideros a las lagunas o viceversa dependiendo de la 
época, para lo cual se utiliza bombas flygt. De estos puntos el agua es bombeada a las torres de llenado. 
 
Con respecto a las aguas subterráneas la empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED CERREJON, se 
abastece de una batería de pozos profundos compuesta por 18 pozos, los cuales son utilizados para uso 
doméstico y dos pozos para el abastecimiento de las comunidades reasentadas. 
 
Cuatro (4) de 18 pozos de la batería, fueron remplazados por pozos nuevos (1ª, 9, 14 y 19 por 1ª-1, 9-1, 14-
1 y 19-1). 
 
En cuanto a los pozos de despresurización estos se construyen para mejorar el proceso de explotación de 
los mantos de carbón. Los cuales poseen sistemas de bombeo que llevan el agua a las lagunas de retención. 
El bombeo en estos pozos es temporal, cuentan con un sistema de sensores automáticos que le permite 
accionar las bombas al momento de contar con suficiente agua en el acuífero para poder funcionar 
adecuadamente, de esta forma los pozos no permanecen bombeando sí no que cada cierto tiempo se activan 
para retirar el agua acumulada en el área aferente de cada pozo. El agua extraída a través de estos pozos 
es de muy mala calidad, con conductividades eléctricas que superan los 2000 µs/cm, llegando a valores que 
pueden superar los 17000 µs/cm. El agua extraída a través de estos pozos es utilizada para uso industrial 
(riego de vías). 

¿Cuenta con 
concesión? 

  
Todas las concesiones de agua otorgadas a través de la Resolución 1725 de 18 de diciembre de 2012, fueron 
prorrogadas mediante las Resoluciones 2455 de 07 de diciembre de 2017, 3074 de 18 de diciembre de 2018, 
3544 de 18 de diciembre de 2019 y 1944 de 14 de diciembre de 2020. Con respecto a los cuatro pozos 
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nuevos que remplazaron el 1A, 9, 14 y 19, es decir el 1A-1, 9-1, 14-1 y 19-1, las concesiones fueron otorgadas 
mediante las Resoluciones 2479, 2480, 2482 y 2483 de 22 de octubre de 2018. 
 
Nota: A través de oficio ENT- 6599 del 14 de septiembre de 2018, la empresa Cerrejón, solicitó a 
CORPOGUAJIRA, el desistimiento de la concesión de aguas superficiales de la bocatoma Bruno. Lo anterior 
fue reiterado en el oficio ENT 1519 de 08 de marzo de 2021, con el cual se dio respuesta al oficio de 
CORPOGUAJIRA, SAL 1269 de 08 de junio de 2020.   

Método de 
medición de 
caudal captado 

  

Con respecto a los pozos profundos, la mayoría de las captaciones cuentan con medidor de caudal y 
volumen, de igual forma los pozos de despresurización. Con respecto a las torres de llenado, como ya se 
mencionó, estas fueron objeto de vandalismo y robo, por lo que para la fecha de la visita no contaban con 
sistema de medición activo y en lo que atañe a las captaciones de agua superficial del río Cañas (Calaguala 
y Carbocol), la primera cuenta con medidor pero se encuentra dañado y la segunda, las instalaciones fueron 
objeto de robo y vandalismo.  En lo que tiene que ver con la captación de agua superficial para las 
comunidades reasentadas, esta cuenta con varios medidores dependiendo del sitio para donde se bombea 
(Planta de tratamiento de agua potable y proyectos productivos).  
 

 
Fotografía No.12. Medidor de Caudal dañado Captación de Agua Calaguala. CARBONES DEL 

CERREJON LIMITED ï CERREJON. (Fuente: CORPOGUAJIRA 2021). 
 

 
Fotografía No. 13. Medidor de Caudal dañado -Captación Carbocol. CARBONES DEL CERREJON 

LIMITED ï CERREJON. (Fuente: CORPOGUAJIRA 2021). 
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Fotografía No. 14. Medidor de Caudal en Pozo Profundo No. 9. CARBONES DEL CERREJON LIMITED ï 

CERREJON.. (Fuente: CORPOGUAJIRA 2021) 

 
Fotografía No.15. Medidor de Caudal y Volumen en Pozo No. 16A. CARBONES DEL CERREJON 

LIMITED ï CERREJON.(Fuente: CORPOGUAJIRA 2021) 

Consumo real 
del agua 

  

En cuanto a las captaciones sobre el Rio Ranchería y sus afluentes (no incluye la captación para las 
comunidades reasentadas), se tiene:  
 
De los puntos autorizados del río Ranchería y Arroyo Bruno, el día de la visita (22 de junio de 2021), 
únicamente estaba funcionando la bocatoma La Calaguala, toda vez que la bocatoma Carbocol que venía 
funcionando, fue objeto de robo de equipos y accesorios. Sobre estas dos captaciones no se pudo determinar 
el caudal y volumen de agua acumulativo, toda vez que los equipos de medición se encontraban dañados.  
 
La empresa Carbones del Cerrejón Limited, a través de oficio con radicado ENT 498 de 29 de enero de 2021, 
reportó los volúmenes de agua captados durante el año 2020 de todos los puntos autorizados por 
CORPOGUAJIRA tanto de agua superficial como subterránea (Exceptuando la captada para las 
comunidades reasentadas) 
 

Tabla 2. Volúmenes de agua captados en el 2020 de la Batería de pozos profundos y nuevos pozos 
(Fuente: Cerrejón 2021) 
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Concesión 

Nombr
e del 
punto 

de 
captaci

ón 

RESOLU
CIÓN DE 
CONCESI

ÓN N° 

TIPO DE 
USO 

CAUDAL 
CONCES
IONADO 
 [m3/s] 

1 Sem 
(m3) 

2 Sem 
(m3) 

TOTAL 
AÑO 

No. 761  
(Batería de 

pozos 
subterráneo

s) 

Bacteri
a de 

pozos 
subterr
áneos 

Res. 
1725/12 

Doméstico 0.069 46,296 21 46,317 

Concesión 
de Agua 

Subterránea 

POZO1
A-1  

Predio 
Produc

ción 

Res. 
2479/18 

Consumo 
humano y 
doméstico 

0.010 41,573 7,951 49,524 

POZO 
9-1  

Predio 
Palmito 

 
Res. 

2480/18 

Consumo 
humano y 
doméstico 

0.005 1,688 - 1,688 

POZO1
4-1  

Predio 
Produc

ción 

Res. 
2482/18 

Consumo 
humano y 
doméstico 

0.012 4,857 188 5,045 

POZO1
9-1  

Predio 
El 

Ejemplo 

Res. 
2483/18 

Consumo 
humano y 
doméstico 

0.004 1,529 - 1,529 

 TOTAL 95,943 8,160 104,103 

 
Tabla 3. Volúmenes de agua captados en el 2020 del río Ranchería y afluentes (Fuente: Cerrejón 2021) 
 

Concesión 
Nombre del 

punto de 
captación 

RESOLU
CIÓN DE 
CONCESI

ÓN N° 

TIPO DE 
USO 

CAUDAL 
CONCESI
ONADO 
 [m3/s] 

1 Sem 
(m3) 

2 Sem 
(m3) 

TOTA
L 

AÑO 

No. 507 ó 
1077  

(Bocatoma 
Carbocol) 

Bocatoma 
Carbocol 

Res. 
1725/12 

Industrial 0.0150 20,785 8,653 
29,43

8 

No. 512  
(Río 

Ranchería y 
arroyo 

Tabaco) 

Bocatoma 
Calaguala 

Res. 
1725/12 

Industrial 

0.1200 

522,09
1 

452,94
4 

975,0
35 

Bocatoma 
Los Mellos 

- - - 

Bocatoma 
Sur 

- - - 

Bocatoma 
El Puy 

- - - 

Bocatoma 
Ayo. 

Tabaco 
0.0200 - - - 

   TOTAL 
542,87

6 
461,59

7 
1,004,
473 

 

No. 508 
(Río 

Ranchería - 
bocatoma 
Oreganal y 

arroyo Bruno) 

Bocatoma 
Ayo. Bruno 

Res. 
1725/12 

Industrial 

0.0300 
- 

- - 

Bocatoma 
Oreganal 

0.0100 

- 

- - 

   TOTAL - - - 

 
Tabla 4. Volúmenes de agua captados en el 2020 de Captaciones pozos de despresurización y lagunas de 

retención y sumideros de tajo  (Fuente: Cerrejón 2021) 
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Concesión 
Nombre del 

punto de 
captación 

RESOLU
CIÓN DE 
CONCESI

ÓN N° 

TIPO DE 
USO 

CAUDAL 
CONCESI
ONADO 
 [m3/s] 

1 Sem 
(m3) 

2 Sem 
(m3) 

TOTA
L 

AÑO 

Concesión 
No. 721 

(despresuriza
ción de 

mantos de 
carbón: uso 
industrial) 

Acuífero 
Res. 

1725/12 
Industrial 0.250 

330,59
7 

300,24
0 

630,8
37 

Concesión 
No. 509 

 
(Lagunas de 
retención y 

sumideros de 
tajos (Aguas 

de 
escorrentía)) 

Lagunas de 
retención y 
sumideros 
de tajos 

Res. 
1725/13 

Industrial 0.350 
3,230,
324 

1,749,8
25 

4,980,
149 

 
Durante la visita de campo del 22 de junio, los pozos profundos ubicados en predios de la mina Cerrejón, 
registraban los siguientes volúmenes de agua acumulados.    
 
Tabla 5. Estado de los pozos durante la visita de seguimiento de junio de 2021 (Fuente: CORPOGUAJIRA 

2021) 
 

Código del Pozo  
Lectura medidor  
(m3) Estado Observación  

16A 150602 Inactivo Sin sistema de bombeo 

15A 468462 Inactivo No está operando 

5 13 Inactivo Sin sistema eléctrico ni bombeo 

7 315217 Inactivo Sin sistema eléctrico  

8 Sin medidor Inactivo Sin sistema eléctrico ni bombeo 

9 4819 Activo   

4 147947 Inactivo Sin sistema eléctrico ni bombeo 

9 (1) 345602 Activo   

12 66102 Inactivo Sin sistema eléctrico  

14 (1) 23031 Activo   

1A (1) 60762 Activo 
Tenía una fase caída y no 
prendía  

19 (1) 1350 Inactivo Sin sistema eléctrico ni bombeo 

18 36553 Inactivo Sin sistema de bombeo 

17 80028 Inactivo Sin sistema de bombeo 

 
Tabla 6. Lecturas de medidores registrados en las dos últimas visitas de seguimiento -2019 y 2021 

(Fuente: CORPOGUAJIRA 2021) 
 

Pozo # 

Lectura 
medidor 
22-06-
2021 

Lectura 
medidor  
05 -12-
2019 en 

m3 

Lectura 
medidor  
21 -06-
2019 en 

m3 

Diferenci
a de 

volumen  
últimas 

dos 
visitas 
(m3) 

No de 
días 
entre 

las dos 
últimas 
visitas 

Volume
n 

captado 
promedi
o diario 

(m3) 

Pozo16A 150602 131811 112347 18791 565 33.25 

Pozo 15A 468462 465533 456847 2929 565 
5.18 

Pozo 5 

 
 

13 9 185387 4 

565 

0.007 

Pozo 7 315217 315219 315218 -2 565 
0 

Pozo 8    - 565 
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Pozo 9 

4819 

415 26077 4404 

565 

7.79 

Pozo 9 (1) 345602 311988 296297 33614 565 
59.49 

Pozo 12 66102 66102 52761 0 565 
0 

Pozo 13 S.I  17929 S.I 565 
S.I 

Pozo 1A-1 60762 9850 33 50912 565 
90.11 

Pozo 18 
36553 

 36554 
-0 
 

565 
0 

Pozo 17 80028 
 76992 3036 

565 
5.37 

Pozo 19 
(1) 

1350 
 30  

565 
S.I 

Pozo 14 
(1) Nuevo 

23031 
10851 41 

12180 
565 

21.55 

 
Con respecto a los pozos de despresurización, únicamente se tomaron datos de diecinueve pozos de 
despresurización de mantos, los cuales corresponden a:  
 
Tabla 7. Volúmenes de agua captados a través de pozos de despresurización (Fuente: CORPOGUAJIRA 

2021) 

Pozo # 

Lectura 
medidor  (m3) 
25 de Junio 
2021 

Lectura medidor  
(m3) 02 y 03 de 12-
2019 

Lectura medidor  
(m3) 18-06-2019 

Diferencia 
de lectura 
últimas dos 
visitas (m3) 

Tajo Patilla PAT-14 
78089 

  
 

Tajo Patilla PAT-38 
20067 

  
 

Tajo Patilla PAT-37 
289285 

195313 168790 
93972 

Tajo Patilla PAT -39 
inactivo 

38201 22681 
 

Tajo Patilla PAT -42 38995 
4723  

34272 

Tajo Patilla PAT -43 1187 
182  

1005 

Tajo Patilla PAT -44 No se pudo 
entrar 125  

 

Tajo Anex PF-8 
 

 5271 
 

Tajo Anex PF-19 
 

99241 30808 
 

Tajo Anex PF-16 
60824 

28644 41460 
32180 

Tajo Anex PF-17 180032 
12406  

167626 

Tajo Anex PF-11 Inactivo 
1483  

 

Tajo Anex PF-18 30508 
18351  

12157 

Tajo Anex PF-19 261289 
  

 

Tajo Anex PF-20 Inactivo 
40336  

 

Tajo Anex PF-21 31168 
4338  

26830 

Tajo Tabaco TEX-217 78439.7 
76923.6  

1516.1 

Tajo Tabaco TEX-218 19957 
19920.0  

37 

Tajo Tabaco TEX-250 31965 
31962  

3 

Tajo Puente PP-322 24042 
18619  

5423 

Tajo Puente PP-323 24482 
6938  

17544 

 
Cabe resaltar que, debido a la dinámica propia de la explotación minera, algunos pozos de despresurización 
salen de funcionamiento y se construyen otros (por avance del tajo minero). 
 
La batería de pozos utilizados para uso doméstico dentro del campamento y talleres de la mina, el Cerrejón 
cuenta con un caudal de 60 L/seg (pozos viejos), y de los pozos nuevos un total de 31 l/seg repartidos en un 
total de 20 pozos construidos a lo largo del valle del río ranchería, los caudales derivados de cada pozo varía 
dependiendo de cuantos pozos estén en servicio simultáneamente. 
 
De acuerdo a la información suministrada en el oficio ENT 498 de 29 de enero de 2021, los mayores 
consumos de agua corresponden a los utilizados para el control de polvo (humectación de vías y patios de 
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carbón). Esta agua es la proveniente de las lagunas de retención, de los sumideros de tajo y de los pozos de 
despresurización. El total consumido en el año 2020, correspondió a 5.610.986 m3.  Este volumen de agua 
es inferior al máximo volumen que se puede utilizar de acuerdo a los caudales y regímenes de bombeo 
otorgados. 
 
Con respecto a la captación de agua superficial del río Ranchería para las comunidades reasentadas, se 
tiene. 
  
Tabla 8. Volúmenes de agua captados captaciones comunidades reasentadas (Fuente: CORPOGUAJIRA 

2021) 
 

 
Como se puede observar en la tabla anterior, el caudal promedio captado es inferior a lo concesionado para 
las comunidades reasentadas.  
 

Uso real dado al 
agua 
concesionada (o 
no 
concesionada) 

  

Las concesiones de agua otorgadas a la empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED CERREJON, 
poseen los siguientes usos: 
 
Las aguas superficiales captadas del Río Ranchería son utilizadas principalmente para uso industrial dentro 
del abastecimiento del campamento, los talleres permanentes y en las actividades que requieren aguas de 
buena calidad, gracias a la utilización de las aguas de escorrentía, despresurización de mantos de carbón y 
sumidero de tajos en las áreas de minería se ha reducido sustancialmente la demanda de aguas captadas 
directamente del río Ranchería. 
 
En cuanto a las captaciones para las comunidades reasentadas, la ubicada en el rio Rancharía es para uso 
mixto (agrícola y doméstico) y las de aguas subterráneas para uso doméstico. 
 
Las captaciones de aguas subterráneas (batería de pozos), son utilizadas para uso doméstico y la captada 
de los pozos de despresurización para uso industrial. 

 
3.3 RESPUESTA A REQUERIMIENTOS AMBIENTALES  
 
3.3.1 Oficio SAL de abril de 2020 (requerimientos de conformidad al informe INT 4930 de 14 de noviembre de 
2019) - Recurso Hídrico. La empresa Cerrejón a través de varios oficios ha remitido respuesta de los 
siguientes requerimientos. 
 

o Requerimiento: La empresa Carbones del Cerrejón Limited., no ha instalado la tubería (en PVC) adicional 
para toma de niveles, en los pozos profundos que abastecen a la empresa para uso doméstico tal como lo 
establece el artículo segundo de la resolución 1725 de 2012 (Viñeta cuarta aguas subterráneas) 
(prorrogada mediante la resolución 3074 de 18 de diciembre de 2018).  

 
Respuesta de Cerrejón: Cerrejón da respuesta al anterior requerimiento a través del oficio ENT 3378 de 30 de abril 
de 2020, en el cual justifica la no instalación de la Tubería de toma de niveles, señalando lo siguiente:  
 

- Que en función del diseño de cada pozo, los mecanismos de medición de niveles son personalizados, y no 
se limitan exclusivamente a la instalación de una tubería de PVC como la recomendada por Corpoguajira. 

- Que históricamente los niveles de los pozos de Cerrejón se han venido monitoreando y midiendo sin que 
la inexistencia de dicha tubería de PVC, se haya convertido en una limitante, lo anterior se explica porque 
desde su concepción, estos pozos consideraron mecanismos de medición y toma de niveles diferentes, lo 
cual ha permitido que Cerrejón cumpla con la obligación de medición, control y reporte, tal como se 
evidencia en los informes que se han presentado periódicamente a Corpoguajira. 

- La batería de pozos de agua subterránea de la cual Cerrejón provee agua para uso doméstico, fue 
construida desde inicios de la operación en el año 1982, cuando por medio de la Resolución 0834 del 22 
de julio de 1982 del entonces Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente ï 
INDERENA, otorgó el permiso de explotación de aguas subterráneas para 17 pozos.   
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- Posteriormente, mediante la Resolución 317 de 1984, el INDERENA (ver Anexo 1) otorgó concesión de 
aguas subterráneas para 17 pozos que conforman la batería en su momento, de acuerdo con las 
condiciones operativas presentadas. 

- Este aspecto es de alta relevancia, dado que con dichas autorizaciones los pozos fueron construidos 28 
años antes de la expedición de la Resolución 1725 de 2012, es por ello que el diseño de los mismos no 
podía contemplar unas directrices de una norma (R.1725) que no existía al momento de la construcción de 
los pozos, por ende, en su esquema de operación no se previó la instalación de una tubería de succión 
para el monitoreo de los niveles de agua subterránea.   

- Cabe indicar que dicha condición operativa, fue informada a Corpoguajira al momento de solicitar en 1986, 
el permiso de explotación de aguas subterráneas que fue otorgado mediante la Resolución 913 de 1986 
(Ver Anexo 2), y Resolución 1917 de 1997 mediante la cual se otorgó permiso de perforación de dos pozos 
para explotación y futura concesión de aguas subterráneas (ver Anexo 3).    

 
Sobre las justificaciones anteriores, cabe señalar que lo establecido en la resolución 1725 de 2012 con respecto a 
la tubería de niveles, no es una recomendación, es una obligación y por lo tanto debe de atenderse como tal. Ahora 
bien, la resolución 1725 de 2012, en su artículo vigésimo, estableció que contra esta resolución procedía el recurso 
de reposición, en este sentido, la empresa debió interponer los recursos a que hubiera lugar antes del término, cosa 
que no se evidencia en la justificación. 
 
Ahora bien, con respecto a que, en función del diseño de cada pozo, los mecanismos de medición de niveles son 
personalizados, Cerrejón debe indicar a CORPOGUAJIRA cuáles son esos mecanismos de medición de niveles 
personalizados, así como también presentar los diseños técnicos de estos pozos incluyendo los diámetros de las 
tuberías de descarga del sistema de bombeo y del sistema eléctrico a fin de verificar si no es factible la instalación 
de la tubería de toma de niveles.       
 
Con respecto a lo establecido en la resolución 317 de 1984, emitida por el INDERENA, la resolución señala que la 
batería de pozos en cuanto a su monitoreo de niveles y flujos de agua se manejaría utilizando Telemetría. Sobre 
este tema en caso de que sea el sistema que actualmente está utilizando Cerrejón, se debe indicar a 
CORPOGUAJIRA si este sistema aún se encuentra en funcionamiento.   
 

- En cuanto a los pozos: Pozo 1A -1, Pozo 9 -1, Pozo 14 -1 y Pozo 19-1, es importante resaltar que estos 
cuentan con concesión de aguas subterráneas otorgada por la Resolución 2479 del 22 de octubre de 2018, 
Resolución 2480 de 22 de octubre de 2018, Resolución 2482 del 22 de octubre 2018 y Resolución 2483 
del 22 de octubre de 2018, respectivamente, por lo tanto, estos pozos no están regulados por la R.1725 de 
2012 y por ello la exigencia de contar con una tubería de PVC no le es aplicable.  

 
Sobre este punto, cabe resaltar que estos pozos fueron construidos bajo los siguientes permisos de prospección y 
exploración de aguas subterráneas: Pozo 14-1 Resolución 266 de 2017, Pozo 19-1 Resolución 162 de 2017, Pozo 
9-1 Resolución 163 de 2017 y Pozo 1A -1 Resolución 267 de 2017. Estas resoluciones establecieron en el artículo 
sexto Ítem 3 la siguiente obligación:  
 
ñCumplir con lo dispuesto por las normas técnicas colombianas para la perforación de pozos, en relación con la 
localización, especificaciones técnicas y procedimientos para la construcciónò. 
 
Dentro de las normas técnicas colombianas para la perforación de pozos, se encuentra la NTC 5539 de 2007, la 
cual en el numeral 4.7.11.1, se indica lo siguiente: Se debe instalar un tubo medidor de niveles adosado a la tubería 
de descarga del equipo de bombeo de mínimo ¾ de pulgada, perforado en su tercio inferior y hasta el tope del equipo 
de bombeo que permita el futuro control y monitoreo mediante la toma periódica de niveles de agua.    
 
En este sentido todos los pozos aquí citados deben tener instalada la tubería para la toma de niveles.  
 

- Finalmente, es importante reiterar que todos los pozos de Cerrejón están diseñados para medir los niveles 
sin la tubería de PVC indicada en el requerimiento, y su instalación, por el contrario, genera un riesgo para 
la bomba y la tubería de succión, dado que la misma estaría solo sujeta en la boca del pozo, quedando 
suspendida a lo largo del mismo, aumentando la probabilidad de afectar los accesorios y la bomba de 
succión.  

 
Al respecto cabe indicar que la tubería para la toma de niveles debe ir endosada a la tubería de descarga del sistema 
de bombeo, tal como lo señala la norma NTC 5539, para que no se corra el riesgo de que se desconecte del flanche 
del pozo.  
 

- En cuanto a la instalación de las tuberías (en PVC) adicional para la toma de niveles, en los pozos profundos 
de las comunidades reasentadas de Roche, Patilla, Chancleta y las Casitas, tal como se informó mediante 
oficio ENT -910 de 11 de febrero de 2019, el pozo no ha entrado en operación, toda vez que la planta de 
tratamiento que suministra agua potable a las comunidades se abastece de la bocatoma ubicada en el Río 
Ranchería; conforme al plan de trabajo previsto para el año 2020, la instalación de esta tubería se estaría 
dando durante el primer semestre, siempre y cuando las condiciones actuales de la emergencia generada 
por el Covid 19 así lo permitan    
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Sobre este punto, de acuerdo a lo observado en la visita de seguimiento de junio de 2021, el pozo aun continuo sin 
la tubería para la toma de niveles, tal como se observa en la siguiente fotografía 
 
 

. 
Fotografía No.16. Pozo PTAP comunidades reasentadas (Fuente: CORPOGUAJIRA 2021) 

 
o Requerimiento. La empresa Carbones del Cerrejón Limited., no ha puesto en operación en todas las torres 

de llenado aparatos acumulativos de volumen que permitan en cualquier momento conocer la cantidad 
derivada. Lo anterior para las captaciones realizadas en las lagunas de retención y sumideros de tajo que 
no cuentan con este sistema, tal como lo señala el artículo segundo de la resolución 1725 de 2012 (Viñeta 
dos de aguas superficiales). 
 

Respuesta de Cerrejón: Cerrejón da respuesta al anterior requerimiento a través del oficio ENT 3378 de 30 de abril 
de 2020, en el cual justifica la no instalación de la Tubería de toma de niveles, señalando lo siguiente 
 

- Las torres de llenado son estructuras móviles dispuestas a lo largo de los diferentes tajos mineros, con el 
propósito de facilitar el abastecimiento de agua de baja calidad para el control de material particulado. La 
localización de las mismas, se realiza conforme al plan de minería, razón por la cual es dinámica, y varía 
según los requerimientos de control de emisiones del mencionado plan minero, en cantidad y ubicación. 

    
- Frente al sistema de medición, es importante mencionar que éstos, además de los caudalimetros, están 

provistos de paneles solares para el suministro eléctrico, lo que los ha convertido en foco de actos 
vandálicos, por lo cual Cerrejón viene tomando las medidas necesarias para evitar esta situación. No 
obstante, lo anterior, cuando este tipo de actos se presentan, y dado que el tipo de medidores utilizados 
(di§metros iguales o superiores a 12ò, de alta precisi·n, sumergible, limpieza de electrodos automática) no 
son fácilmente comerciales, los procesos de reposición pueden llegar a tomar un tiempo significativo.  
 

- Corpoguajira a través del inciso 10 del oficio SAL -5855 de 8 de noviembre de 2018, solicitó a Cerrejón 
ñContar con los respectivos medidores volum®tricos en la mayor²a de las torres de llenado, de tal forma que 
le permita a esta autoridad ambiental conocer en cualquier momento los volúmenes de agua consumidos 
en cada una de ellasò. 
 

- Cerrejón, mediante radicado ENT -152 del 1 de enero de 2019 dio respuesta al requerimiento del oficio SAL 
-5855 de 2018, presentando el inventario de torres de llenado de la mina para esa fecha, el avance en la 
instalación de medidores, y el plan de compra e instalación que permitiría alcanzar el 100% de cobertura. 
 

- En la Tabla 1, se presenta el inventario de las torres de llenado que se encuentran activas a la fecha, en 
concordancia con la información que fuera reportada en su momento mediante radicado ENT -152 del 1 de 
enero de 2019, y señalando en los casos que corresponda, si alguna de las torres a hoy ha sido 
desmantelada, o si se han instalado algunas otras (columna comentarios).    
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Tabla 9. (Tabla 1) Inventario de torres de llenado (Fuente: Cerrejón 2020) 
 

 

 
 
 

- De la tabla anterior, se puede señalar lo siguiente: de las 28 torres inventariadas a la fecha, 5 se encuentran 
fuera de operación bien sea porque serán reubicadas (en cuyo caso se realizará la respectiva instalación 
del sistema de medición cuando se reubiquen), o porque el área en la que se encuentran instaladas no está 
operativa. De las 23 torres activas, 6 no cuentan en el momento con caudalímetros por las siguientes 
razones: 
 

a. N+50- El Felino, es una torre nueva, cuya instalación se encuentra programada conforme a la 
tabla 

b. Sofi 2, Sofi 1, CRS ï Sidis, María Isabel y Edilma: Actos vandálicos han obligado a reasignar 
los caudalimetros inicialmente destinados a estas torres, a la reposición de elementos 
hurtados en torres de mayor demanda; sin embargo, tal como se indicó en la tabla, la 
instalación se encuentra programada. 

 
- Finalmente, es importante resaltar que las fechas previstas para la instalación de los sistemas de medición 

pendientes pudiesen verse alterados por la actual coyuntura del Covid 19 y las medidas de emergencia 
establecidas por el Gobierno Nacional y Departamental.    

 
Sobre este requerimiento, en el oficio con radicado ENT 1519 de 08 de marzo de 2021 (por medio del cual Cerrejón 
dio respuesta al oficio SAL 1269 de 08 de junio de 2020), Cerrejón manifestó que, para la fecha, se tenían 25 torres 
en operación, siete (7) operativas en la zona centro (Balón de oro, Loro, Monona, Los Pelaos, El Ingeniero, Loly y 
Playa Alta), y dos inactivas en desmantelamiento para reubicación (Marquesote y Jamichera).  De las siete 
operativas, cinco (5) poseen medidores activos y dos fueron objeto de vandalismo en su sistema de medición (Ojo 
en el oficio ENT 3378 de 30 de abril de 2020, se señala 10 torres de llenado en este sector). 
 
En la zona EWP y Area Patilla, el oficio ENT 1519, señala la existencia de cinco torres de llenado activas (La 
Morenaza, Patilla, Tú Papá, Sidis y Edilma. De estas, tres (3) poseen medidor y dos (2) en programación para el 
2021.  
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Para la zona NAM, la empresa Cerrejón cuenta con 13 torres de llenado activas y seis inactivas, las activas 
corresponde a:  Martha Lucía, Daniela, Felino, Yuli y María Isabel, Mayapo, Gloría, Embalse III, Flecha Veloz, 
Totumo, Sofi I, Sofi II y Sofi III. Con respecto a las inactivas y en desmantelación para reubicación se tienen: Las 
Torres Aleja, La Peña, Marjorie, Suelo I, Nazareth y Macuira. De las trece operativas solo cinco poseían caudalímetro 
operativo, uno fue objeto de vandalismos y el resto de torres operativas (7) se encuentran en programación para el 
2021 realizar la instalación.    
 
Ahora bien, de conformidad con los resultados de la visita de seguimiento de junio de 2021, la mayoría de las torres 
de llenado que poseían medidores activos, fueron objeto de vandalismo en sus sistemas de medición. Por lo anterior, 
la empresa Cerrejón en aras de dar cumplimiento a este requerimiento, viene realizando las gestiones a fin de instalar 
medidores en cada una de las torres de llenado.    
 
Dado que la situación de vandalismo ha impedido tener sistemas de medición activos en cada una de las torres de 
llenado, se acepta la justificación aportada por la empresa Cerrejón y se queda a la espera que la empresa envíe a 
CORPOGUAJIRA la nueva programación de instalación de equipos a fin de realizarse el seguimiento respectivo.   
 

o Requerimiento: Registro y control de los caudales consumidos para las actividades objeto de las 
concesiones. La información debe presentarse por punto de captación, incluyendo las captaciones en las 
lagunas de retención y sumideros de Tajos (Artículo segundo. Resolución 1725 de 2012), 

 
Respuesta de Cerrejón: La empresa Carbones del Cerrejón Limited, a través de oficio con radicado ENT 3575 de 
15 de mayo de 2020, envío a CORPOGUAJIRA los consumos de agua superficial y subterránea del año 2019, así 
como también los volúmenes de agua captados de las lagunas de retención y sumideros de Tajo. La información se 
recopila en las siguientes tablas 
 
Tabla 10. Volúmenes de agua captados en el año 2019 Resoluciones 1725 de 2012, 2478, 2480 y 2482 de 2018 

Mina (Fuente: Cerrejón 2020) 

 
 

- Consumos de agua de escorrentía (lagunas de retención y sumideros de tajo) Q= 350 l/seg 
 
Tabla 10. Volúmenes de agua captados en el año 2019 Resoluciones 1725 de 2012, 2478, 2480 y 2482 de 2018 
Mina (Fuente: Cerrejón 2020) 
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Tabla 11. Volúmenes de agua captados en el año 2019 sumideros de tajo y lagunas de retención Mina (Fuente: 
Cerrejón 2020 
 

 
 
Como puede observarse en las tablas anteriores, todos los volúmenes de agua captados de los diferentes puntos 
autorizados, cumplen con los máximos establecidos en las resoluciones de concesión otorgados por 
CORPOGUAJIRA. De conformidad con lo anterior, se da por cumplido dicho requerimiento.  
 

o Requerimiento: Incluir en los monitoreos de calidad de agua subterránea de los pozos de abastecimiento 
doméstico, los parámetros de amonio y potasio tal como lo establece el artículo segundo de la resolución 
1725 de 2012, prorrogada mediante la resolución 3074 de 18 de diciembre de 2018, incluyendo las 
captaciones de agua subterránea que abastecen a las comunidades reasentadas.  

 
Respuesta de Cerrejón. Con respecto a este requerimiento, la empresa Carbones del Cerrejón Limited, a través de 
los oficios con radicado ENT 3585 de 15 de mayo de 2020 y ENT 5105 de 11 de agosto de 2020, dio respuesta a 
este requerimiento, en los siguientes términos:  
 
En el Oficio ENT 3585 de 15 de mayo de 2020, Cerrej·n se¶ala: ñEn relaci·n con el requerimiento relacionado con 
el monitoreo de amonio y potasio en los pozos de uso doméstico en la mina, es preciso aclarar que, de acuerdo al 
esquema de operación de la batería de pozos de Cerrejón, mensualmente se operan únicamente un máximo de 
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cinco (5) pozos, los cuales se van rotando mes a mes en aras de la sostenibilidad del recurso. Teniendo en cuenta 
ese esquema solo se monitorean al mes los pozos que est§n operativos.ò  
 
Sobre este punto, la resolución 1725 de 2012, no señala que los muestreos se deban realizar de conformidad al 
régimen de operatividad de los pozos por parte de los usuarios. La resolución es clara en señalar que se deben 
realizar dos muestreos al año con los parámetros allí establecidos, lo otro fuera que los pozos no tuvieran la 
adecuación necesaria para tomar las muestras (sistema de bombeo con su sistema eléctrico funcionando). En este 
sentido se deben realizar los muestreos a todos los pozos que posean las condiciones para tomar las muestras.  
 
En lo que respecta a que en la matriz agua se viene realizando análisis de Nitrógeno amoniacal como amonio, es 
cierto, sin embargo, en su interpretación se debe de tener en cuenta que el nitrógeno amoniacal en aguas con pH 
acido permanece disuelto en forma de ion amonio y en aguas con pH básico se transforma en gas amoniaco. Siendo 
el gas amoniaco fácil de volatilizarse en el ambiente e irritante, entre otros aspectos negativos que puede generar 
en concentraciones elevadas.  
 
Revisada la información aportada en el ICA 15 del año 2020 con respecto a los análisis de agua de los pozos 
profundos que abastecen a la mina, se observa que en los 12 monitoreos realizados durante el año se incluyeron 
los parámetros Amonio (como Nitrógeno Amoniacal y Potasio).  
 
Aunque se cumplió el requerimiento, nuevamente se resalta que los análisis deben realizarse a todos los pozos 
concesionados y no únicamente a los que estén operando en el momento en que se realizan los muestreos. Se 
podrán exceptuar aquellos pozos que han sido remplazados y los que no presenten las condiciones necesarias para 
la toma de muestras (Sin sistema de bombeo y parte eléctrica).          
 
Oficio ENT 5105 de 11 de agosto de 2020 
 
ñAl respecto nos permitimos informar que, a mediados del mes de marzo se tenía programado realizar los muestreos 
y análisis de calidad de agua subterránea de los pozos PTAP Reasentamiento y aljibe en Tamaquito II, actividad 
que ha sido aplazada por la emergencia en salud pública de importancia internacional (ESPII) ocasionada por la 
pandemia de coronavirus COVID19, así las cosas, en consecuencia una vez se normalice la situación se realizará 
los dos  (2) muestreos y análisis en forma completa incluyendo amonio y potasio, tanto para el análisis del primer y 
segundo semestre del año 2020, tal y como lo establece el artículo segundo de la Resolución 1725 de 2012, 
prorrogada mediante la Resoluci·n 3074 de 18 de diciembre de 2018ò.  
 
Además, adjunta comunicación del laboratorio Nancy Flórez García, en donde señala que se suspenden los ingresos 
de muestras en el periodo comprendido entre el 24 de marzo y el 13 de abril, al igual que la toma de muestras.  
 
En este mismo oficio, Cerrejón solicita, que cuando se cuente con los resultados de muestreos realizados, Cerrejón 
enviará a la Corporación un informe con soporte de cierre de la actividad y luego de su radicación, se solicitará a 
CORPOGUAJIRA, dar cumplido el requerimiento mencionado.   
 
Revisada la información aportada por CERREJON como soporte durante el seguimiento ambiental de junio de 2021 
(CARPETA DOCUMENTACIÓN VISITA CORPOGUAJIRA A CERREJÓN JUNIO 2021.zip) y la aportada en el ICA 
15, no se observa informes al respecto.  Por lo anterior, sobre este requerimiento no se ha dado cumplimiento.  
 

o Requerimiento: Realizar los mantenimientos preventivos a los pozos que cuenten con más de dos años 
sin mantenimiento (Artículo segundo Resolución 1725 de 2012). Realizada la actividad debe presentar el 
informe técnico a CORPOGUAJIRA 

 
Respuesta de Cerrejón. Para este requerimiento, la empresa Carbones del Cerrejón Limited, a través de oficio con 
radicado ENT 5104 de 11 de agosto de 2020, dio respuesta a este requerimiento, en los siguientes términos: 
 

ñEn primer lugar, es pertinente precisar a la Autoridad Regional que de acuerdo a lo establecido en el 
concepto técnico se tiene lo siguiente:  

 

¶ Pozo PTAP Reasentamientos: este mantenimiento está previsto a realizarse en septiembre de 2020, al 
ejecutarse la actividad se presentará el informe técnico a la Corporación.  

¶ Pozo No.1 Tamaquito II: teniendo en cuenta la inactividad del pozo desde hace cuatro (4) años, luego de 
hacerse el mantenimiento anterior (2018), solicitamos la no realización de la actividad de mantenimiento 
preventivo, toda vez que no ha sido usado, ni ha estado operativo, lo cual consideramos que es una 
justificaci·n v§lida para esta solicitudò.  

 
Con respecto a lo manifestado por Cerrejón en el oficio ENT 5104, en primer lugar, se manifestó que en septiembre 
de 2020 se realizaría el mantenimiento del pozo PTAP y que se enviaría el informe a la Corporación, sin embargo, 
al revisar la información aportada en el seguimiento ambiental de junio de 2021, no se registra ningún informe al 
respecto. En lo referente al pozo No. 1, toda vez que la comunidad de Tamaquito II, se abastece de otro pozo, el 
cual posee concesión de agua otorgada por CORPOGUAJIRA a través de la resolución 1203 de 06 de julio de 2015, 
es factible lo solicitado en cuanto a que no se realice mantenimiento al pozo No. 1  
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En cuanto a los pozos que abastecen a la mina, la empresa Cerrejón en el oficio con radicado ENT 3563 de 14 de 
mayo de 2020, remitió a CORPOGUAJIRA en el anexo 1 el informe de mantenimiento de los pozos 1, 3, 4A, 5, 7, 8, 
9 (Nuevo) o 9-1, 9ª, 12, 13, 14, 15ª, 16ª, 17, 18, 19, Aeropuerto, 1ª-1, 14-1 Y 19-1, los cuales fueron realizados en 
abril de 2019. Igualmente se manifiesta que el próximo mantenimiento se tiene programado para el 2021.     
 
Atendiendo lo anterior, viene realizando los mantenimientos respectivos a los pozos tanto de la Mina como de las 
comunidades reasentadas. En cuanto al informe de mantenimiento del pozo PTAP reasentamientos, la empresa 
Cerrejón debe remitir el informe del mantenimiento programado para septiembre de 2020.  
 

o Requerimiento: Realizar mantenimiento y limpieza de las estructuras en concreto reforzado construidas 
para el manejo de las aguas superficiales (cruces, puentes, bateas etc) que poseen obstrucciones, como 
es el caso de la ocupaci·n de cauce sobre el arroyo Ceiba (Latitud 11Ü3Ë48.0ò N, Longitud 72Ü37Ë33.5ò W) 
y Rio Rancher²a (Latitud 11Ü7Ë47.922ò N, Longitud 72Ü36Ë57.3òW) de conformidad con lo establecido en el 
Artículo cuarto de Resolución 1725 de 2012. 

 
Respuesta de Cerrejón.  Para este requerimiento, la empresa Carbones del Cerrejón Limited, a través de oficio con 
radicado ENT 3564 de 14 de mayo de 2020, dio respuesta a este requerimiento, señalando que los mantenimientos 
a las estructuras como puentes o alcantarillas ubicadas a lo largo de los cauces, se realizan posterior a las 
temporadas climáticas lluviosas, con el fin de que queden listas para la siguiente temporada de lluvias, ya que es en 
eventos de precipitación fuerte que los cruces arrastran material vegetal que es costado en las cuencas altas y 
medias de los mismos, generando las empalizadas que se observaron durante la visita de seguimiento de la 
Corporación. Además manifiesta la empresa que la visita de seguimiento de CORPOGUAJIRA, se realizó en junio 
de 2019, posterior a la primera temporada de lluvias del 2019 (meses de abril y mayo) y que la segunda temporada 
de lluvias inicia a finales de septiembre y termina en noviembre y que suele extenderse hasta diciembre en algunos 
años. 
 
Cerrejón aporta un registro fotográfico indicando fecha y ubicación del mantenimiento realizado a los puntos 
identificados en el requerimiento, en donde se evidencia el cumplimiento de lo ordenado.     
 

 

 
Fotografías No.17 y 18. Estructuras de puente y alcantarillado río ranchería y arroyo la Ceiba en buen estado de 

limpieza (Fuente: Cerrejón 2020) 


